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706. Triviño Casado, María Mercedes.
707. Tnleba OrUz, Pedro.
708. TuJ'lón Bena.cloig, Adelaida.
709. Urcul1u· Sauto. María Manuela,
710. Vaca Cabrera. Juan Angel.
711. Valcárcel Pérez, Miguel Angel.
712. Valdes Yáñez, Jesús.
713. Valero A1cáilt.ara, Pedro.
714. Valero Martinaz, Pedro Ramón.
715. Valle CarbaUeira. María del Car-

men del.
716. Valles Tormo. PiE'ldro.
717, Vanac1ochaBellver, ~a:ríft del Mar.
718. Vaquero FUgueras. -Enrique.
719, Vaquero'LÓpez, Bernardo.

720.
721.
72,2.
i23.
724.
725.
726.
TI;?
128.

72'"730.
731;
732~

733.
''134.

VáZqnezAlvarez, María Isabel.
Vázquez Alvarez, José ManueL
VáZquez GuilleJi, Ludano.
Vá~uezde Parga Pardo, Rosilla.
Vazqtl€Z RUiz del Arbcl, Gerardo.
Vázquez: Vitzqüez, Manuel.
Ve-gQ.:Her-rera, Juan Manuel
Vaiga. Nicole, Ehs'!l.
VelascoMartín, José Luis.
Val~sCo .Bami, Juan Manuel de.
Vera ,'J.?P~Z, Antonio José.
V'~Pri(¡lS:0' Antonío.
VerdlÍ Catalán, Roberto.
Yiqante deCasWo, Angel A.
Vidal Alonso, Francisco Javier.

735_ Vidal de IJ<:1.fnola. Luis Alfonso.
736. VUa Cotchu, Andrés.
737. VHa VHar, José Luis.
73R Villa García, Juan Antonio.
7:39. VHlanueva Ochoa. Caridad.
740. VilJar San Pedro, Juan Angel.
741. VHloldo Ortega. Antonio José.
742. Vifta LorenzG, José.
743. Wágner Gral!, Rosa.
144. Yvars Fernandez, María Sofía.
745. ~ Zabia Lasala, Mariano.
746. Zapatero Vicente, Antonio.
747. Zarca Arranz. José.
748. Z:úñiga Molleds. José Luis.
749. ZUza Lanz, Juan María.

Turno restringido;

L Agudo Cadar$o, María Cristina.-.i.A02PGOO8468.
2. Andrés Martíri,Salvador.'--c~02PG0048{)9.

3. Bajo Fernández, 'Cj-uz'"77A02PGÜ0803R
4. Ballosta Regné, Valeriano.~~02PGpo5933.
5, Caballero' Hernández, MáxiIno,-:-t\.:02PG:ú07743.
6. Cantarell CosUlla, Maria .Carmen··.(l).~,A02PG096688.
7. Escalera. ~arlin~.M_nueL:-"A02Pc'~980;
8. GarcíaEiranova,Joeé Migl¡~.I,'-;;'~l5.

9. Gan~ia Garda, Lui$ María; __~7'722.:
10. Gómez Moreno, Ff:l!rña.ndp.-::::-~.
11. Guerr~o de· Bobádilla, Ange1iw.~~A02,PG0078S(l.
12. Labrador GonZález:. Ehgio,--A02PG<1061ª2;
13. Landin Garamendi,' JesUs,....c...A02PG:t)08466,
14. Lozano Calvo,Ricard()...;.;.A02PG00581~:
15. Llorente Sastre, Maria:.CaTi!li¡l:D:;:-cAJ.l2PG0Qa628,
16. Miguel y Miguel, Juan ,R,de.";';'A02PQoo3210,
17. Moreno Trobo, Francisco,---:J\Q2PG006\:138-.
18. NavarroMedina,.Jaime.-A02PG00850~;L

19. Nieto Torra:lha. María Palom~,~A02pGOOS024
20. Pérez en!sro. DClmingo,~Ao2,PGo(.mro8..
21. Plaza Casares, JoSé.~A02PG066&t
22. RivasCo-nde~ Fernando.-AQ2PC08561;
23. Robles de la Calle. JuJio.-Aü2PG0041$.
24. Rodríguez Pérez.Manuel.......A91A-GooOO:n.
25: Royo López, AngeL:-A02PG~2;··~.
26. Ituiz Cuadrado, Baldomero.~A02PGooB47,3..
27. Sierra Fetn<\ndflZ;. Carlos;........A.q2~.
28. Souto Alonso, Angel Jorge-.-"-l\02PGoo66?S~
29. Suárez Argüelles,:Ernestina;~A02PG0Q8689:'
30. Yagiie MarUnez, Lorenw,.;....A02PG<i08371.

EXclufdQS

te en este Tribunal, se ha resuelto aprobar la lista definitiva de
('-andidatos admitidos, que está formada por los siguientes se­
ñores:

Doña VicenLa Valero Nevado.
Don José Bel1jamín Benet Jiménez.

No se ha practicado exclusión de candidatos y son 105 citados
los únicos solicitantes.

Tarragona, 4 de abril de 1972.-El Presidente del Tribunal.

MINISTERIO DE MARINA

JiESOLUCJON de la Dtrecciánde Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso
para contratar entre personal civil una plaza de
Profesora de Enseñanza Primaria, que ha de pres­
tar

l
sus servicios en el Colegio de Huérfanos de Sub­

ofic~ales de San Ferna.ndo (Códiz).

Se convoca eXamen~concurso para coritrat~r entre personal
civil una plaza de Profesora de Enseñanza Primaria, que ha de
prestar sus serviCios en el Colégio de HuérfanOs de Suboficiales
de San Ferna-ndo (Cádiz).

Bases
Turno libre:

Por presentar la solicitud fuera de plazo:'

1. Ruiz Sánchez, María :Dolores.

Por no estar en posesión del título d~,Ei1S(lñanza: Superior
universitaria o téCnica:

L Miguel Cagiao, José,'
2. Valle Ruiz. Lucia. del.

Por no haber satisfecho los· derechos' d~ examen:

1. Balbás yOtal,Alfreq.o.
2. Delgado de Alba.. Ví<;t:or ~an_~eL
3. D.iaz Cordera. Maria;deJ,})ihlr.
4. García.; Fe"f1\ánd~z. &amó'n.
5. MéndezBarroso, J.Ahtoni(),
lb PuenteFernández,,);(sría Dolores de la~'
~ Vaca Alcantara, Emilio.

Turno restringido:

Por no pertenecer. l;l1 _Cuerpo 4,dmi~s.trtltivodeA.d:trJlnisttá-.
ción Civil ni a las Escalas Tk:nico-Adniiniatr1l,th'8sa>extinguir:

1. Carda de Merido7aSentéo.a,:P~r()~
a. García~~:i.eto Serl1lQo, Federic~

MINISTERIO DE JUSTICIA

1.a Para ser admitidos a participar en el concurso, los solí~

citatltes deberan ser de nacionalidad española, y para acreditar
la aptitud f\siea V, pSüluica adecuada, serán reconocidos por el
ServiciO Médico de la Armada; que hará el debido estudio radio­
gráfico e informe· radiológico.

2.- Las instancias, suscritas de. puño y letra de los interesa~

dos, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Capitán
General de la Zona Maritima del EstreGho.

3." .El plazo. de' admisión de insta;ncias quedará cerrado a
los, treinta dí~ siguientes al d~ la fecha de. publicación de esta
Orden en el.BoletínOfidal del EstadQ", siendo rechazadas todas
las que se, reciban fuera 4~ dicho plazo.

4." Las instancias. en las que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad la ca~ncia de a1'lte~edentes penales. po­
dráin ir acompañadas de documentos acreditativos de los conoci~

mientos técnicos- y profesionaJesde los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5." Dením de·]os diezdíás .'. siguientes al de la terminació'1
del plazo de presentación de instanci~sa'laJefatura de Personal
Civil de la Zona Marítima del Estrecho las remitirá alPresi­
dente del Ttib\inal y diez diasdespl.lés se celebrarán los exá~

menes.

6.a El Tribunal qUe ha de examinar a los concursantes .es-
tará constituído de la siguiente forma:

PreSidenté:'Capitán de Fragata don Garlos Delgado Terán.
Vocal: Comandante de IntendenciadQtl José Quijano Párraga.
Vocal Secretario: Maestro Nacional don·José Gabardimo Salas,

7." En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la ca·
tegoría profesional de que se uatay formación profesioDJ¡l-l CO~

rrespondiente.

Condiciones técnicas

RESOLUCION dd Tribu'~¡TuteÚl:r'de Ai€nores eje
TarragoncJ, parla qu:e,86> 1ta(:s-PúbUoo"la'Usta defi~
nttivadecaMidatós:cidJnl'tid(), para tljmtu"ptitteen
las OPOSicW1J68 .. paro •. cubrir- W1a,pla'z.u!ÜJ':4uxtlmr
adminiStrativo. , .... <

De acue~do con lo dispuesto en' la. convocatoria 'Pl1blicada en
el ...Boletín Qficial. del ~stado.número23();,d.~25-do_'$Eiptiom'bre
d.e 1971, pa~ cubnr una,plaza. de AuxiliaradniinJs~tivQvaca:n~

¡aa i&

8.a Las funDiúnes a realizar por la concursante que sea se-­
leccionada pata ocupar la plaa.a convocada serán las' propias de
su categoría profesional. que se indican en el anexo número 1.
Grupo Técniro, Al ,Titulados,

Condiciones administrativas

9." La ('x)UcurMute que OCUpe la plaza que se- convoca q.ue­
dará acogida a la Reglamentación de Trabajo del Personal CIvil
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no Funcionario, aprobad... por Decreto 'número as25/í967.de 20 de
octubre, y disposiclon~s legales posteriortJs dictElodas para SU apli-
cación. . .

10. De acuerdo con la citada - Reglamentáción, el régímern
económico será el siguiente:

aJ Sueldo base mensual de cuatro fiíi novecientas cincuenta
y dos (4.9521 pesetas. __ _ .

b) Plus compfementario de mUnovecientas tremta (1.930)
pesetas.

el Trieníos equivalentes _al 5 pOr. 100 del sueldo base.
d) Dos -pagasextraordinarlas"c()n -motive de Navida.d y 18 de

Julio.
e} Veinte días de vacaciones anuales_retribuidas.
f) P;:estaciOl1é$ _dé proteCción. fatn,l1i&r;en _~,u -cas,o~
gl Se cumplimentarán lasdl$POsiciQnes vigentes ~re Segu­

ridad Social.
11. El periodo de prueba será de seis meses, y la jornada

laboral, de ocho horas diarias.
12. El Presidente del'Tribunal;estaI'áfacwtad0' para, soUcitar

de la. autoridad, correspondienté1os :~fÓtli'a:u.xiU-fu~es ,de-perso­
nal y material,utiliza.ciÓfide' G~binet;$:P'sIc().técI1jcos,etc.,que
considere, conveniente para l.' JMjorsel~óndel"persunal que
se presenta a la convocatotia..

13. De acuerdo can lO,'dispuesW,'8l}, los ..s.rti(¡ulO$,23 al 26 del
Decreto·ley de7 de 'Julio de1949¡s,econsicte~.,$ los :compo­
nantes del Tribunalnomb~o,Fondereqhl1álJlercil::ltlde~asis
tendas. y derechos de examen~,q\J.E!l,s~:'I,\ls.u~i~.rll.nenla forma
establecida en el cltadoDecretq~lejyen~:~Uade125 pese­
tas el Presidente y secretado y de:»)O~se~ los, Voc;ales, pO,r
el concepto de "asisteneiM-~cuyo,g&$V~','~"'C9'mputaráalaapl¡­
cación presupuestarla.cOITespolll:lién.,. .de acuerdo con la resolu­
ción número V72 de la'IntendeI1ciaGelJ,$~al,

H. En este concurso,se,p.ta~n;J.a$}')'rá!~rEulciáslegales y
generales estableéidas porlá.ll\gislación-vige.nte.

Madrid, 5 de, abril del972.-E-I Director de Reclutamiento y
Dotaciones, Vicente A1bertciLlOveres.

MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

R,ESOLUC]ON de la; Dire:cción.G~!,eTal de Sanidad
por la que ~'.mod~fiC,Glt':·,~l1lJts~().c;entro di­
rectivo de 39-de.,lnarzo deW2.por'la..q~, se con­
vocaconcuT8Q'Pa:1'(J 14'PTOv,ls~~,l11I:itlicJ,n,te con­
tratoadl'ninist.rqtwo~.Pla~ .t!6.... Mát;l~qgintemo$
y residenteB•. ~0'lfB.erl:l9i· JIUU~l'Cionelt hospita­
larios de- dtclJo 'centro ·diNctwo;

Con posterioridad a lap\11:)líc,acion~~l ..Bpletín Oficial del
Estado. númeroae; de 10 de, abtfl~:1m. 'iie1aRtJS<)hlci6n de
esta Dirección ,Cimeral de 29 deaUilrzo: 'intnétlij\to'anferior, por
la que se convoca~.coneursopsra".-la:pr()vi.s16tt.:rnl3dJante·con­
trato administrativo, de diveNl88])l~:':de'~édiq)8,:internos y
residentes, vacantes. en 1&S:.)tl~ti~uCi<>J.les:.ho8]?íta.lar;iasde este
Centro directivo; se, .ha ()~ ,la<'t:Ql1vértlen'6,1fi..:de cubrir
lnmediatamenteotru de .1a l'l'liS,:qJ,a"cl~.::h!ilbiéndose :observado
también erroresmaterialesen·Ia;,~1tlciónde'Vacantes que
aquélla contenía, '

Por todo loantenor;sepJ'OCéde a,ll);Odificat,la citada Re'so-
lución en el sentido ,que a.con~nua(;i6n.. 8e,tndica:1 <

En la página.·6359, segundáCQlumna·del,dtádo·.BOletín Ofi­
Cial del Estado*', en eltftulo:de}aRes6~t1qióny en el primer
Párrafo de la misma~ d(mded1cé:'~oo,.'Pl~$, de:Médicos in·
ternos y 43. de Médicos relJlde~~'"'"d$'ij.$d~r: ,.~plazasde
Médicos ·internos y' 46 de.·,M~íCl:)s .. resídent~¡.:

En la misma página y coluIll~<d~I'C'1:J()~ln,Ofié:iaI.del.Es.
'tad.,., en el apartado L1.dé:~IaResolllctón'{~édi(X)Sjnternosl,
donde dice: ..TreS .plazasen.el)I1$:t:1t\ltQ:Oftálmico ,Nácionál,.,
debe decir: ..Cuatro· plauu"fm:el 'InsUtuw. or4\llllico, Nadonal-.
Donde dice: ..Seis plazas en' elH08pita1G~e:rald-éSoria.1 se
suprime tal denomiriaci6n. .,•..........• <,' " ..'

En el apartado 1;2 da 'la Besoluci611 {Médicos re,side.ntesl,en
la . página 6360. comienzo de: .ltl:prlmera.,colum.na. :del citado
..BoletIn Oficfal del Estado-, 'en.tre :.~1;Tó"'P~sen la&­
cuela Departamental de.Pu~rJcult,ura... de'-·S~na.y ..Seis pla
zas en el Centx'o ,Nacfo:n.af.'de Rehá1)ilf~~'"',debf:t figUrar·
..Cuatro plazas en la E!Jc:ntela'~~met1t8l:dePuE,lticultura
de Valencia"" Donde, dice:.· ~t1n,fI.plaZ&\eh:elHospiteJ General
de· Sorta., se suprimé tal·dénom:iijacióJ:i.

Con 01 fin do que quienes hubieran solicitado alguna o
algunas do las plazas qWc so mod\fi<:an dispongan d. plazo
suficiente· para varlar su ·petlclóD. .al:»"e.un· D1.1BVa,. plazo de

presentacion de solIcItudes sólo para quienes hubieran solici·
tado plaza o plazas de las -que Se eliminen o quienes aspiren
a alguna de las que ahora se incluyen, únicas solicitudes .que
serán tenidas en cuenta si se presentasen en el p-Iazode qUInce
días háhiles siguientes a la inserCión de esta Resolución en el
"Boletín Ofkial deJEstado...

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ·V. S. .
Madrid. 27 de abril de HI72.-El Director general, Jesus

Ca.rda Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLVCION (le la Oelegación del Gobierno en el
Canal de l,sabel 11 por L~que se convoca concurso­
oposición libre para cubrir uná. plaza de Ayudante
Técnico Sanitario en el.M'enckmado Organtsmó.

Vacante una plaza de Ayudante Técnico Sanitario enla planti­
lla del Canal de Isabel U.CUY9.S funcionarios se rigen por el
Decreto 2043/1971, de conformidad con el mismo y con la Regla­
menlación. general para ingreso en la Administración Públic~,

aptohuda por Decreto 1411/19-68~de27dejunio,y una vezcumplI­
dos los requisitos queseftala el articulo 6.°, 2dJ del Estatuto
de personal al servicio de Organismos autónomos, se resuelve
cubrirla de acuerdo con Ias-"siguie-ntes

BMiES 'DB CONVOCATORIA

l. Normas generlJ-les

U. Se convoca una pla'Z$- de Ayudam.te Técnico Sanitario,
a prestar sus i'>,Brviclos en el Canal de Isabel n. en la localidad
de Bultrago (MadrtdJ.

1,2. Características de ·Ia plaza:

al Se rige por el Estatuto de Personal de Organismos. Autó­
nomos, de 23 de julio de ·1971.

bl Su retribución ijen. la que corresponda, de confgrmidad
con el Reglamento de Reglmen Interior, aprobado por la Presiden­
cia del Gobierno en 16 de noviembre de 1967, y cuya dotación
figura en el presupuesto de gastos del Orgaalismo.

1.3. L'a selección de- los. aspirantes se efectuarA mediante
concurso~opo5id6n,consistente en la -sucesiY'9. celebración de unas
pruebasco-mpetitivas, paradeterntlnar la aptitud de los aspiran­
tes. así" como en ·]a calificación ·<16. los méritos qUe· aleguen los
interesados.

Las pruebas competitivas consistirán en examinar a los ftSpi­
motes sobre los temas que en esta misma convocatoria se esta-
blecen. .. ,

11. Requisitos de los candidatos

Para ser adm:itidos a laprq,ctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:
al Ser español. .
b) Tener cumplidos díeciecho años de ,-edad. '..
cl Estar én posesión del titulo de Ayudante Técn1co Samtano,

o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo
de presentación de instálneias.

dl No padecer enfermedad o' da!ectoffsico que impida el
desempefto de las borres¡)Ondientesfuncfones. , .. .

e) No haber sido separado, ltle.dÜlrtte expediente disC.lplinario,
del servido del Estado p dé la Adroil'listraci6n Local, ro hallarse
inhabilitado para el servicio de lJ1sflínCÍones públicas~; . _

f) Los aspirantes masculinos de-berán tener el servicIO milItar
cumplido o estar exentoS del mtsIllO(. ,los femer..!nos deberáil ha~
ber cumplido b estar exentos del Servicio Social de la Mujer. an­
tes de que finalice el plazo de presentación de documentos a
que se refiere la norma 9.1,

2.2. De orden personal.

Para valorar la fase de concurso se tendrán en cuenta como
méri tas lossigui@tes:

al Expediente académico.
bl Titulo d,e AyudAnte Técnico Sanitario de Empresa.
el Título de Bachiller Superior.
d) TItulo de Socorrista.
e) Oposiciones y concursos gattlados como Ayudante Técnico

Sanitario.
fl CortlflCádo do rosldOl1Cl$ on Bultrago (Madrid). como ml·

nimo, de do's af1os:, J)&ra valorarlo, -

li .'Min --


